
 
 

ANEXO DE REFERENCIAS LEGALES 
 

SEGURO DE AUTOMÓVILES RESIDENTES AFIRME 
 
En este documento se transcriben únicamente las disposiciones legales referidas en las 
condiciones generales del seguro que no se transcriben íntegramente en dichas condiciones. 

 
 

LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO 
 
 
Artículo 35.- La empresa aseguradora no podrá eludir la responsabilidad por la realización del 
riesgo, por medio de cláusulas en que convenga que el seguro no entrará en vigor sino después del 
pago de la primera prima o fracción de ella. 
 
Artículo 71.- El crédito que resulte del contrato de seguro vencerá treinta días después de la fecha 
en que la empresa haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el 
fundamento de la reclamación. Será nula la cláusula en que se pacte que el crédito no podrá exigirse 
sino después de haber sido reconocido por la empresa o comprobado en juicio. 
 
 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 

 
Artículo 96.- Los agentes de seguros y los agentes de fianzas deberán proporcionar a quien 
pretenda contratar un seguro o una fianza la información que establezca el reglamento respectivo, 
considerando lo siguiente:  
 

I. Los agentes de seguros deberán informar, de manera amplia y detallada, sobre el 
alcance real de la cobertura del seguro, así como sobre la forma de conservarla o darla 
por terminada. Asimismo, proporcionarán a la Institución de Seguros, la información 
precisa y relevante que sea de su conocimiento relativa al riesgo cuya cobertura se 
proponga, a fin de que la misma pueda formar juicio sobre sus características y fijar 
conforme a las normas respectivas, las condiciones y primas adecuadas. En el ejercicio 
de sus actividades, los agentes de seguros deberán apegarse a la información que 
proporcionen las Instituciones de Seguros para este efecto, así como a sus tarifas, 
pólizas, endosos, planes de seguros y demás circunstancias técnicas utilizadas por 
dichas instituciones en términos de lo previsto en las Secciones I y III, Capítulo Segundo, 
Título Quinto, de este ordenamiento;  

II. Los agentes de fianzas deberán informar, de manera amplia y detallada, sobre las 
características y alcance de la fianza y que ésta se puede extinguir cuando se extinga la 
obligación principal garantizada o por causas inherentes a la fianza de que se trate. 
Asimismo, proporcionarán a las Instituciones, la información precisa y relevante que sea 
de su conocimiento relativa a la obligación que se garantiza, a la capacidad técnica del 
fiado para cumplir con dicha obligación, a la situación económica y financiera del fiado y 
del obligado solidario, así como de las garantías de recuperación que se ofrezcan, con 
objeto de que dichas instituciones se puedan formar un juicio sobre las características 
de la obligación a afianzar y del fiado y, en su caso, del obligado solidario, a fin de fijar 
conforme a las normas respectivas, las condiciones y primas adecuadas. En el ejercicio 
de sus actividades, los agentes de fianzas deberán apegarse a la información que 



proporcionen las Instituciones para este efecto, así como a las tarifas, pólizas, endosos, 
y demás circunstancias técnicas utilizadas por las Instituciones en los contratos de 
fianzas en términos de lo previsto en las Secciones II y III, Capítulo Segundo, Título 
Quinto de la presente Ley, y  

III. Los agentes de seguros y los agentes de fianzas no proporcionarán datos falsos de las 
Instituciones o adversos en cualquier forma para las mismas. 

 
Artículo 202.- Las Instituciones de Seguros sólo podrán ofrecer al público los servicios relacionados 
con las operaciones que esta Ley les autoriza, mediante productos de seguros que cumplan con lo 
señalado en los artículos 200 y 201 de esta Ley.  
 
En el caso de los productos de seguros que se ofrezcan al público en general y que se formalicen 
mediante contratos de adhesión, entendidos como tales aquellos elaborados unilateralmente en 
formatos por una Institución de Seguros y en los que se establezcan los términos y condiciones 
aplicables a la contratación de un seguro, así como los modelos de cláusulas elaborados para ser 
incorporados mediante endosos adicionales a esos contratos, además de cumplir con lo señalado 
en el primer párrafo de este artículo, deberán registrarse de manera previa ante la Comisión en los 
términos del artículo 203 de este ordenamiento. Lo señalado en este párrafo será también aplicable 
a los productos de seguros que, sin formalizarse mediante contratos de adhesión, se refieran a los 
seguros de grupo o seguros colectivos de las operaciones señaladas en las fracciones I y II del 
artículo 25 de esta Ley, y a los seguros de caución previstos en el inciso g), fracción III, del propio 
artículo 25 del presente ordenamiento.  
 
Las Instituciones de Seguros deberán consignar en la documentación contractual de los productos 
de seguros a que se refiere el párrafo anterior, que el producto que ofrece al público se encuentra 
bajo registro ante la Comisión, en la forma y términos que ésta determine mediante disposiciones de 
carácter general.  
 
El contrato o cláusula incorporada al mismo, celebrado por una Institución de Seguros sin el registro 
a que se refiere el presente artículo, es anulable, pero la acción sólo podrá ser ejercida por el 
contratante, asegurado o beneficiario o por sus causahabientes contra la Institución de Seguros y 
nunca por ésta contra aquéllos. 
 
 
Artículo 492.- Las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como los agentes de seguros y los 

agentes de fianzas, en términos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría, 

escuchando la previa opinión de la Comisión, estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás 

obligaciones que les resulten aplicables, a:  

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que 

pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de 

los delitos previstos en los artículos 139 o 148 Bis del Código Penal Federal, o que pudieran ubicarse 

en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código, y  

II. Presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, reportes sobre:  

a) Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, relativos a la fracción 

anterior, y  

b) Todo acto, operación o servicio, que pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I de 

este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las 

disposiciones señaladas en la misma, que realice o en el que intervenga algún miembro del consejo 

de administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados.  

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de 

carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, 



cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las 

características que deban reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo para 

ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios 

y financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales y financieras que se observen en las 

plazas donde se efectúen; así como la periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de 

transmitirse la información.  

Asimismo, la Secretaría, en las citadas disposiciones de carácter general emitirá los lineamientos 

sobre el procedimiento y criterios que las Instituciones, las Sociedades Mutualistas, los agentes de 

seguros y los agentes de fianzas deberán observar respecto de: 

 a) El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán considerar 

los antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y las plazas en que 

operen;  

b) La información y documentación que las Instituciones, Sociedades Mutualistas, agentes de 

seguros y agentes de fianzas deban recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos 

relativos a las operaciones y servicios que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de 

sus clientes; 

 c) La forma en que las mismas Instituciones, Sociedades Mutualistas, agentes de seguros y agentes 

de fianzas deberán resguardar y garantizar la seguridad de la información y documentación relativas 

a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, 

operaciones y servicios reportados conforme al presente artículo, y 

 d) Los términos para proporcionar capacitación al interior de las Instituciones, Sociedades 

Mutualistas, agentes de seguros y agentes de fianzas sobre la materia objeto de este artículo. Las 

disposiciones de carácter general a que se refiere el presente artículo, señalarán los términos para 

su debido cumplimiento.  

Las Instituciones, las Sociedades Mutualistas, los agentes de seguros y los agentes de fianzas 

deberán conservar, por al menos diez años, la información y documentación a que se refiere el inciso 

c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos aplicables. La 

Secretaría estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión, información y 

documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de 

este artículo. Las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como los agentes de seguros y los 

agentes de fianzas, estarán obligados a proporcionar dicha información y documentación.  

La Secretaría estará facultada para obtener información adicional de otras personas con el mismo 

fin y a proporcionar información a las autoridades competentes.  

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a la 

obligación de confidencialidad legal, ni constituirá violación a las restricciones sobre revelación de 

información establecidas por vía contractual, a lo dispuesto en el artículo 190 de este ordenamiento, 

ni a lo dispuesto en materia del secreto propio de las operaciones a que se refiere el artículo 46 

fracción XV, en relación con el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las 

Instituciones y Sociedades Mutualistas, por los agentes de seguros y los agentes de fianzas, así 

como por los miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, 

empleados, factores y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las instituciones y sociedades como 

las personas mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que 

mediante dichas disposiciones se establezcan.  

La violación a las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo será sancionada 

por la Comisión conforme al procedimiento previsto en los artículos 474 al 484 de la presente Ley, 



con multa equivalente del 10% al 100% de la operación inusual no reportada, y en los demás casos 

con multa de hasta 100,000 Días de Salario vigente.  

Los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión, las Instituciones y Sociedades Mutualistas, 

así como los agentes de seguros y los agentes de fianzas, sus miembros del consejo de 

administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados, 

deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e información a que se 

refiere este artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los 

ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e información. La 

violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes correspondientes. 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
Artículo 139.- Se impondrá pena de prisión de quince a cuarenta años y cuatrocientos a mil 

doscientos días multa, sin perjuicio de las penas que correspondan por otros delitos que resulten: 

 I. A quien utilizando sustancias tóxicas, armas químicas, biológicas o similares, material radioactivo, 

material nuclear, combustible nuclear, mineral radiactivo, fuente de radiación o instrumentos que 

emitan radiaciones, explosivos, o armas de fuego, o por incendio, inundación o por cualquier otro 

medio violento, intencionalmente realice actos en contra de bienes o servicios, ya sea públicos o 

privados, o bien, en contra de la integridad física, emocional, o la vida de personas, que produzcan 

alarma, temor o terror en la población o en un grupo o sector de ella, para atentar contra la seguridad 

nacional o presionar a la autoridad o a un particular, u obligar a éste para que tome una 

determinación.  

II. Al que acuerde o prepare un acto terrorista que se pretenda cometer, se esté cometiendo o se 

haya cometido en territorio nacional. 

 Las sanciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo se aumentarán en una mitad, 

cuando además:  

I. El delito sea cometido en contra de un bien inmueble de acceso público; 

 II. Se genere un daño o perjuicio a la economía nacional, o  

III. En la comisión del delito se detenga en calidad de rehén a una persona.  

Artículo 139 Bis.- Se aplicará pena de uno a nueve años de prisión y de cien a trescientos días 

multa, a quien encubra a un terrorista, teniendo conocimiento de sus actividades o de su identidad.  

Artículo 139 Ter.- Se aplicará pena de cinco a quince años de prisión y de doscientos a seiscientos 

días multa al que amenace con cometer el delito de terrorismo a que se refiere el párrafo primero del 

artículo 139.  

 Artículo 139 Quáter.- Se impondrá la misma pena señalada en el artículo 139 de este Código, sin 

perjuicio de las penas que corresponden por los demás delitos que resulten, al que por cualquier 

medio que fuere ya sea directa o indirectamente, aporte o recaude fondos económicos o recursos 

de cualquier naturaleza, con conocimiento de que serán destinados para financiar o apoyar 

actividades de individuos u organizaciones terroristas, o para ser utilizados, o pretendan ser 

utilizados, directa o indirectamente, total o parcialmente, para la comisión, en territorio nacional o en 

el extranjero, de cualquiera de los delitos previstos en los ordenamientos legales siguientes: I. Del 

Código Penal Federal, los siguientes:  

1) Terrorismo, previstos en los artículos 139, 139 Bis y 139 Ter;  



2) Sabotaje, previsto en el artículo 140;  

3) Terrorismo Internacional, previsto en los artículos 148 Bis, 148 Ter y 148 Quáter; 

 4) Ataques a las vías de comunicación, previstos en los artículos 167, fracción IX, y 170, párrafos 

primero, segundo y tercero, y  

5) Robo, previsto en el artículo 368 Quinquies. II. De la Ley que Declara Reservas Mineras los 

Yacimientos de Uranio, Torio y las demás Substancias de las cuales se obtengan Isótopos Hendibles 

que puedan producir Energía Nuclear, los previstos en los artículos 10 y 13.  

Artículo 139 Quinquies.- Se aplicará de uno a nueve años de prisión y de cien a trescientos días 

multa, a quien encubra a una persona que haya participado en los delitos previstos en el artículo 139 

Quáter de este Código. 

Artículo 193.- Se consideran narcóticos a los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o 

vegetales que determinen la Ley General de Salud, los convenios y tratados internacionales de 

observancia obligatoria en México y los que señalen las demás disposiciones legales aplicables en 

la materia.  

Para los efectos de este capítulo, son punibles las conductas que se relacionan con los 

estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias previstos en los artículos 237, 245, fracciones I, 

II, y III y 248 de la Ley General de Salud, que constituyen un problema grave para la salud pública. 

 El juzgador, al individualizar la pena o la medida de seguridad a imponer por la comisión de algún 

delito previsto en este capítulo, tomará en cuenta, además de lo establecido en los artículos 51 y 52, 

la cantidad y la especie de narcótico de que se trate, así como la menor o mayor lesión o puesta en 

peligro de la salud pública y las condiciones personales del autor o participe del hecho o la 

reincidencia en su caso.  

Los narcóticos empleados en la comisión de los delitos a que se refiere este capítulo, se pondrán a 

disposición de la autoridad sanitaria federal, la que procederá de acuerdo con las disposiciones o 

leyes de la materia a su aprovechamiento lícito o a su destrucción.  

Tratándose de instrumentos y vehículos utilizados para cometer los delitos considerados en este 

capítulo, así como de objetos y productos de esos delitos, cualquiera que sea la naturaleza de dichos 

bienes, se estará a lo dispuesto en los artículos 40 y 41. Para ese fin, el Ministerio Público dispondrá 

durante la averiguación previa el aseguramiento que corresponda y el destino procedente en apoyo 

a la procuración de justicia, o lo solicitará en el proceso, y promoverá el decomiso para que los bienes 

de que se trate o su producto se destinen a la impartición de justicia, o bien, promoverá en su caso, 

la suspensión y la privación de derechos agrarios o de otra índole, ante las autoridades que resulten 

competentes conforme a las normas aplicables. 

Artículo 194.- Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien hasta quinientos días multa 

al que:  

I.- Produzca, transporte, trafique, comercie, suministre aun gratuitamente o prescriba alguno de los 

narcóticos señalados en el artículo anterior, sin la autorización correspondiente a que se refiere la 

Ley General de Salud;  

Para los efectos de esta fracción, por producir se entiende: manufacturar, fabricar, elaborar, preparar 

o acondicionar algún narcótico, y por comerciar: vender, comprar, adquirir o enajenar algún narcótico. 

Por suministro se entiende la transmisión material de forma directa o indirecta, por cualquier 

concepto, de la tenencia de narcóticos.  



El comercio y suministro de narcóticos podrán ser investigados, perseguidos y, en su caso 

sancionados por las autoridades del fuero común en los términos de la Ley General de Salud, cuando 

se colmen los supuestos del artículo 474 de dicho ordenamiento.  

II.- Introduzca o extraiga del país alguno de los narcóticos comprendidos en el artículo anterior, 

aunque fuere en forma momentánea o en tránsito. Si la introducción o extracción a que se refiere 

esta fracción no llegare a consumarse, pero de los actos realizados se desprenda claramente que 

esa era la finalidad del agente, la pena aplicable será de hasta las dos terceras partes de la prevista 

en el presente artículo.  

III.- Aporte recursos económicos o de cualquier especie, o colabore de cualquier manera al 

financiamiento, supervisión o fomento para posibilitar la ejecución de alguno de los delitos a que se 

refiere este capítulo; y  

IV.- Realice actos de publicidad o propaganda, para que se consuma cualesquiera de las sustancias 

comprendidas en el artículo anterior.  

Las mismas penas previstas en este artículo y, además, privación del cargo o comisión e 

inhabilitación para ocupar otro hasta por cinco años, se impondrán al servidor público que, en 

ejercicio de sus funciones o aprovechando su cargo, permita, autorice o tolere cualesquiera de las 

conductas señaladas en este artículo. 

Artículo 195.- Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de cien a trescientos cincuenta días 

multa, al que posea alguno de los narcóticos señalados en el artículo 193, sin la autorización 

correspondiente a que se refiere la Ley General de Salud, siempre y cuando esa posesión sea con 

la finalidad de realizar alguna de las conductas previstas en el artículo 194, ambos de este código. 

 La posesión de narcóticos podrá ser investigada, perseguida y, en su caso sancionada por las 

autoridades del fuero común en los términos de la Ley General de Salud, cuando se colmen los 

supuestos del artículo 474 de dicho ordenamiento. 

Cuando el inculpado posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla prevista en el artículo 479 

de la Ley General de Salud, en cantidad igual o superior a la que resulte de multiplicar por mil las ahí 

referidas, se presume que la posesión tiene como objeto cometer alguna de las conductas previstas 

en el artículo 194 de este código. 

Artículo 195 bis.- Cuando por las circunstancias del hecho la posesión de alguno de los narcóticos 

señalados en el artículo 193, sin la autorización a que se refiere la Ley General de Salud, no pueda 

considerarse destinada a realizar alguna de las conductas a que se refiere el artículo 194, se aplicará 

pena de cuatro a siete años seis meses de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días multa.  

El Ministerio Público Federal no procederá penalmente por este delito en contra de la persona que 

posea:  

I. Medicamentos que contengan narcóticos, cuya venta al público se encuentre supeditada a 

requisitos especiales de adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos 

sean los necesarios para el tratamiento de la persona que los posea o de otras personas sujetas a 

la custodia o asistencia de quien los tiene en su poder. 

 II. Peyote u hongos alucinógenos, cuando por la cantidad y circunstancias del caso pueda 

presumirse que serán utilizados en las ceremonias, usos y costumbres de los pueblos y comunidades 

indígenas, así reconocidos por sus autoridades propias.  

Para efectos de este capítulo se entiende por posesión: la tenencia material de narcóticos o cuando 

éstos están dentro del radio de acción y disponibilidad de la persona.  



La posesión de narcóticos podrá ser investigada, perseguida y, en su caso sancionada por las 

autoridades del fuero común en los términos de la Ley General de Salud, cuando se colmen los 

supuestos del artículo 474 de dicho ordenamiento. 

Artículo 196.- Las penas que en su caso resulten aplicables por los delitos previstos en el artículo 

194 serán aumentadas en una mitad, cuando:  

I.- Se cometa por servidores públicos encargados de prevenir, denunciar, investigar o juzgar la 

comisión de los delitos contra la salud o por un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en 

situación de retiro, de reserva o en activo. En este caso, se impondrá, a dichos servidores públicos 

además, suspensión para desempeñar cargo o comisión en el servicio público, hasta por cinco años, 

o destitución, e inhabilitación hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. Si se trata 

de un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en cualquiera de las situaciones mencionadas 

se le impondrá, además la baja definitiva de la Fuerza Armada a que pertenezca, y se le inhabilitará 

hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta, para desempeñar cargo o comisión 

públicos en su caso;  

II.- La víctima fuere menor de edad o incapacitada para comprender la relevancia de la conducta o 

para resistir al agente  

III.- Se utilice a menores de edad o incapaces para cometer cualesquiera de esos delitos;  

IV.- Se cometa en centros educativos, asistenciales, policiales o de reclusión, o en sus inmediaciones 

con quienes a ellos acudan; 

 V.- La conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, auxiliares o personal relacionado con las 

disciplinas de la salud en cualesquiera de sus ramas y se valgan de esa situación para cometerlos. 

En este caso se impondrá, además, suspensión de derechos o funciones para el ejercicio profesional 

u oficio hasta por cinco años e inhabilitación hasta por un tiempo equivalente al de la prisión 

impuesta;  

VI.- El agente determine a otra persona a cometer algún delito de los previstos en el artículo 194, 

aprovechando el ascendiente familiar o moral o la autoridad o jerarquía que tenga sobre ella; y 

VII.- Se trate del propietario poseedor, arrendatario o usufructuario de un establecimiento de 

cualquier naturaleza y lo empleare o para realizar algunos de los delitos previstos en este capítulo o 

permitiere su realización por terceros. En este caso además, se clausurará en definitiva el 

establecimiento. 

Artículo 196 Ter.- Se impondrán de cinco a quince años de prisión y de cien a trescientos días multa, 

así como decomiso de los instrumentos, objetos y productos del delito, al que desvíe o por cualquier 

medio contribuya a desviar precursores químicos, productos químicos esenciales o máquinas, al 

cultivo, extracción, producción, preparación o acondicionamiento de narcóticos en cualquier forma 

prohibida por la ley.  

La misma pena de prisión y multa, así como la inhabilitación para ocupar cualquier empleo, cargo o 

comisión públicos hasta por cinco años, se impondrá al servidor público que, en ejercicio de sus 

funciones, permita o autorice cualquiera de las conductas comprendidas en este artículo.  

Son precursores químicos, productos químicos esenciales y máquinas los definidos en la ley de la 

materia.  

Artículo 197.- Al que, sin mediar prescripción de médico legalmente autorizado, administre a otra 

persona, sea por inyección, inhalación, ingestión o por cualquier otro medio, algún narcotico a que 

se refiere el artículo 193, se le impondrá de tres a nueve años de prisión y de sesenta a ciento 

ochenta días multa, cualquiera que fuera la cantidad administrada. Las penas se aumentarán hasta 



una mitad más si la víctima fuere menor de edad o incapaz comprender la relevancia de la conducta 

o para resistir al agente. 

 Al que indebidamente suministre gratis o prescriba a un tercero, mayor de edad, algún narcótico 

mencionado en el artículo 193, para su uso personal e inmediato, se le impondrá de dos a seis años 

de prisión y de cuarenta a ciento veinte días multa. Si quien lo adquiere es menor de edad o incapaz, 

las penas se aumentarán hasta una mitad.  

Las mismas penas del párrafo anterior se impondrán al que induzca o auxilie a otro para que 

consuma cualesquiera de los narcóticos señalados en el artículo 193. 

Artículo 198.- Al que dedicándose como actividad principal a las labores propias del campo, siembre, 

cultivo o coseche plantas de marihuana, amapola, hongos alucinógenos, peyote o cualquier otro 

vegetal que produzca efectos similares, por cuenta propia, o con financiamiento de terceros, cuando 

en él concurran escasa instrucción y extrema necesidad económica, se le impondrá prisión de uno 

a seis años.  

Igual pena se impondrá al que en un predio de su propiedad, tenencia o posesión, consienta la 

siembra, el cultivo o la cosecha de dichas plantas en circunstancias similares a la hipótesis anterior.  

Si en las conductas descritas en los dos párrafos anteriores no concurren las circunstancias que en 

ellos se precisan, la pena será de hasta las dos terceras partes de la prevista en el artículo 194, 

siempre y cuando la siembra, cultivo o cosecha se hagan con la finalidad de realizar alguna de las 

conductas previstas en las fracciones I y II de dicho artículo. Si falta esa finalidad, la pena será de 

dos a ocho años de prisión.  

Si el delito fuere cometido por servidor público de alguna corporación policial, se le impondrá, 

además la destitución del empleo, cargo o comisión públicos y se le inhabilitará de uno a cinco años 

para desempeñar otro, y si el delito lo cometiere un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en 

situación de retiro, de reserva o en activo, se le impondrá, además de la pena de prisión señalada, 

la baja definitiva de la Fuerza Armada a que pertenezca y se le inhabilitará de uno a cinco años para 

desempeñar cargo o comisión públicos.  

La siembra, cultivo o cosecha de plantas de marihuana no será punible cuando estas actividades se 

lleven a cabo con fines médicos y científicos en los términos y condiciones de la autorización que 

para tal efecto emita el Ejecutivo Federal. 

Artículo 199.- El Ministerio Público o la autoridad judicial del conocimiento, tan pronto conozca que 

una persona relacionada con algún procedimiento por los delitos previstos en los artículos 195 o 195 

bis, es farmacodependiente, deberá informar de inmediato y, en su caso, dar intervención a las 

autoridades sanitarias competentes, para los efectos del tratamiento que corresponda. 

 En todo centro de reclusión se prestarán servicios de rehabilitación al farmacodependiente.  

Para el otorgamiento de la condena condicional o del beneficio de la libertad preparatoria, cuando 

procedan, no se considerará como antecedente de mala conducta el relativo a la 

farmacodependencia, pero sí se exigirá en todo caso que el sentenciado se someta al tratamiento 

médico correspondiente para su rehabilitación, bajo vigilancia de la autoridad ejecutora. 

Artículo 288.- Bajo el nombre de lesión, se comprende no solamente las heridas, escoriaciones, 
contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino toda alteración en la salud y cualquier otro 
daño que deja huella material en el cuerpo humano, si esos efectos son producidos por una causa 
externa. 
 
Artículo 302.- Comete el delito de homicidio: el que priva de la vida a otro. 
 



Artículo 382.- Al que, con perjuicio de alguien, disponga para sí o para otro, de cualquier cosa ajena 

mueble, de la que se le haya transmitido la tenencia y no el dominio, se le sancionará con prisión 

hasta de 1 año y multa hasta de 100 veces el salario, cuando el monto del abuso no exceda de 200 

veces el salario. Si excede de esta cantidad, pero no de 2000, la prisión será de 1 a 6 años y la multa 

de 100 hasta 180 veces el salario. Si el monto es mayor de 2,000 veces el salario la prisión será de 

6 a 12 años y la multa de 120 veces el salario. 

Artículo 397.- Se impondrán de cinco a diez años de prisión y multa de cien a cinco mil pesos, a los 
que causen incendio, inundación o explosión con daño o peligro de: I.- Un edificio, vivienda o cuarto 
donde se encuentre alguna persona; II.- Ropas, muebles u objetos en tal forma que puedan causar 
graves daños personales; III.- Archivos públicos o notariales; IV.- Bibliotecas, museos, templos, 
escuelas o edificios y monumentos públicos, y V.- Montes, bosques, selvas, pastos, mieses o cultivos 
de cualquier género. 
 

Artículo 400.- Se aplicará prisión de tres meses a tres años y de quince a sesenta días multa, al 

que:  

I.- Con ánimo de lucro, después de la ejecución del delito y sin haber participado en éste, adquiera, 

reciba u oculte el producto de aquél a sabiendas de esta circunstancia. Si el que recibió la cosa en 

venta, prenda o bajo cualquier concepto, no tuvo conocimiento de la procedencia ilícita de aquélla, 

por no haber tomado las precauciones indispensables para asegurarse de que la persona de quien 

la recibió tenía derecho para disponer de ella, la pena se disminuirá hasta en una mitad; 

 II.- Preste auxilio o cooperación de cualquier especie al autor de un delito, con conocimiento de esta 

circunstancia, por acuerdo posterior a la ejecución del citado delito;  

III.- Oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de un delito, los efectos, objetos o 

instrumentos del mismo o impida que se averigüe;  

IV. Requerido por las autoridades, no dé auxilio para la investigación de los delitos o para la 

persecución de los delincuentes;  

V. No procure, por los medios lícitos que tenga a su alcance y sin riesgo para su persona, impedir la 

consumación de los delitos que sabe van a cometerse o se están cometiendo, salvo que tenga 

obligación de afrontar el riesgo, en cuyo caso se estará a lo previsto en este artículo o en otras 

normas aplicables;  

VI. Altere, modifique o perturbe ilícitamente el lugar, huellas o vestigios del hecho delictivo, y  

VII. Desvíe u obstaculice la investigación del hecho delictivo de que se trate o favorezca que el 

inculpado se sustraiga a la acción de la justicia.  

No se aplicará la pena prevista en este artículo en los casos de las fracciones III, en lo referente al 

ocultamiento del infractor, y IV, cuando se trate de:  

a) Los ascendientes y descendientes consanguíneos o afines;  

b) El cónyuge, la concubina, el concubinario y parientes colaterales por consanguinidad hasta el 

cuarto grado, y por afinidad hasta el segundo; y  

c) Los que estén ligados con el delincuente por amor, respeto, gratitud o estrecha amistad derivados 

de motivos nobles.  

El juez, teniendo en cuenta la naturaleza de la acción, las circunstancias personales del acusado y 

las demás que señala el artículo 52, podrá imponer en los casos de encubrimiento a que se refieren 

las fracciones I, párrafo primero y II a IV de este artículo, en lugar de las sanciones señaladas, hasta 



las dos terceras partes de las que correspondería al autor del delito; debiendo hacer constar en la 

sentencia las razones en que se funda para aplicar la sanción que autoriza este párrafo. 

Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días multa al 

que, por sí o por interpósita persona realice cualquiera de las siguientes conductas:  

I. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, deposite, retire, dé o reciba por 

cualquier motivo, invierta, traspase, transporte o transfiera, dentro del territorio nacional, de éste 

hacia el extranjero o a la inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga 

conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita, o  

II. Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento, 

propiedad o titularidad de recursos, derechos o bienes, cuando tenga conocimiento de que proceden 

o representan el producto de una actividad ilícita.  

Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son producto de una actividad ilícita, los recursos, 

derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando existan indicios fundados o certeza de que 

provienen directa o indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de algún 

delito y no pueda acreditarse su legítima procedencia.  

En caso de conductas previstas en este Capítulo, en las que se utilicen servicios de instituciones que 

integran el sistema financiero, para proceder penalmente se requerirá la denuncia previa de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de sus facultades de fiscalización, 

encuentre elementos que permitan presumir la comisión de alguno de los delitos referidos en este 

Capítulo, deberá ejercer respecto de los mismos las facultades de comprobación que le confieren 

las leyes y denunciar los hechos que probablemente puedan constituir dichos ilícitos. 

LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN 
Artículo 533. A quienes dañen, perjudiquen o destruyan las vías generales de comunicación, o los 

medios de transporte, o interrumpan la construcción de dichas vías, o para obtener un lucro 

interrumpan el tránsito de los medios de transporte y la operación de los servicios de peaje, o total o 

parcialmente interrumpan o deterioren los demás servicios que operen en las vías generales de 

comunicación o los medios de transporte, se impondrá sanción de tres meses a siete años de prisión 

y multa de 100 a 500 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Si el delito fuere cometido por imprudencia con motivo del tránsito de vehículos por carretera, aquél 
sólo se perseguirá por querella, la cual únicamente podrá formularse cuando no se repare el daño 
en un plazo de treinta días naturales. En este caso, el delito se sancionará con multa hasta por el 
valor del daño causado más la reparación de éste.  
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que 
integran este producto quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 21 de mayo de 2025 con el número CNSF-
S0094-0060-2025/ CONDUSEF-006738-02 


